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Distrito Nacional.- En un esfuerzo
por fortalecer los lazos interinstitu-
cionales  y  promover  la  colabora-
ción en  el  ámbito  de  la  Defensa
Pública en Guatemala, el Lcdo. Ido-
naldo Arevael Fuentes, Director Ge-
neral  del  Instituto  de  la  Defensa
Pública Penal de Guatemala, reali-
zó una  visita  de  cortesía  al  Lcdo. 
Rodolfo  Valentín  Santos,  Director
Nacional de Defensa Pública. 
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Director General del Instituto de la Defensa Pública Penal de Guatemala realiza visita de
cortesía al Director Nacional de Defensa Pública.

Durante  este  encuentro,  ambas
partes tuvieron la  oportunidad de 
intercambiar conocimientos  y  ex-
periencias,  firmando  un  acuerdo
de  colaboración   para   continuar 
con la calidad y la eficiencia de los
servicios legales ofrecidos a quienes
más lo necesitan. 

El Lcdo. Idonaldo Arevael Fuentes,
Director General del Instituto de la
Defensa  Pública  Penal  de  Guate-
mala,  recibió  un  reconocimiento
como huésped distinguido y el Pin
Institucional de la Oficina Nacional
de Defensa Pública.

El Lcdo. Idonaldo  Arevael  Fuentes
agradeció  este  reconocimiento  y
expresó su satisfacción por la opor-
tunidad de reunirse con el Lic. Ro-

Por su parte,  el  Lic.  Rodolfo Valen-
tín  Santos  manifestó  su  agradeci-
miento por  la  visita  y  reafirmó  el 
compromiso de la Dirección Nacio-
nal de  Defensa  Pública  de  seguir 
trabajando en  beneficio de los ciu-
dadanos que  requieren  asistencia 
legal. 

dolfo Valentín Santos, a quien defi-
nió  como  un  gran  profesional  y
amigo.

Distrito  Nacional.-  El  Licenciado
Rodolfo  Valentín  Santos,  Director
de la Oficina Nacional  de  Defensa 
Pública  (ONDP)  de  la  República
Dominicana,  recibió  la  visita  del
dominicano  Alex  Méndez,  quien 
ostenta la presidencia  del Concejo
Municipal  en  Paterson, Nueva Jer-
sey, una de las posiciones más pro-
minentes y trascendentales  en  la
ciudad.

El Director de la  ONDP reconoce al Presidente del Concejo Municipal en PATERSON,
Nueva Jersey. 

Durante este encuentro, el Director
de la ONDP, Lcdo. Rodolfo Valentín 
Santos, entregó un reconocimiento
por la incansable labor, dedicación
y compromiso  con  la  comunidad 
dominicana en  el  extranjero  y  su
papel fundamental en  el  fortaleci-
miento de  los  lazos  entre  ambas
naciones demostrada por  el  Presi- 
dente  del  Concejo  Municipal  de
Paterson, Alex Méndez.

El Sr. Méndez, a su vez, agradeció la
cálida bienvenida  brindada  por  el
Licenciado Valentín Santos  y  com-
partió su profundo honor  al  ser re-
conocido por  su trabajo en benefi-
cio de la comunidad. Resaltó la im-
portancia de la colaboración entre
la República Dominicana  y  los  Es-
tados Unidos  para  abordar de ma-
nera conjunta  los  desafíos que en-
frenta la  diáspora  dominicana  en
Paterson y en todo el país.



Distrito Nacional.- El Lic. Rodolfo
Valentín  Santos,   participo  en  la
Conferencia Magistral “Colonialis-
mo y Derechos Humanos: Apun-
tes para  una  Historia  Criminal
del Mundo”.

Director de la ONDP participa en Conferencia impartida por el Catedrático Eugenio Raúl
Safaroni en la UASD.

Esta actividad tuvo lugar en el Aula
Magna  de  la  Universidad  Autóno- 
ma de  Santo  Domingo  (UASD), el
martes 20  de septiembre  del  año
2023.

A propósito  del  relanzamiento de
la revista Derecho  y  Política  de  la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Po-
líticas de la UASD,  la  ponencia  de
este magno evento,  estuvo a cargo
del Doctor  Eugenio Raúl Zaffaroni,
quien  es  considerado  uno  de  los
penalistas   más   destacados   de
América Latina,  él ha realizado im-
portantes aportes a  la  defensa de
los derechos humanos  y  a  la  pro-
tección de  los  sectores más vulne-
rables de la sociedad. Esto lo cons-
tituye como un verdadero referente
al momento de abordar el tema de
los derechos humanos. 

En el acto participaron autoridades
de la Oficina Nacional  de  Defensa 
Pública,  la  Universidad Autónoma
de  Santo  Domingo,  del  Tribunal
Superior Electoral (TSE) y la Procu-
raduría  General  de  la  República
(PGR).



La Oficina  Nacional  de  Defensa
Pública, producirá un informe so-
bre el comportamiento de  la pri-
sión preventiva, haciendo  un  sí-
mil de  los  primeros  seis  meses
del  año  pasado  y  los  primeros
seis meses del presente año.

El Director de la ONDP, participa en la Juramentación de Abogados y Abogadas de la
Suprema Corte de Justicia. 

El Magistrado Molina en el discurso
expuso lo siguiente: “La carrera que
hoy inician es  el sostén de los valo-
res más  preciado  de  nuestro país,
las personas.  Su  principal  materia
de trabajo es y será el estado social
y democrático  de  derecho que le-
vanta y preserva el sistema de justi-
cia y todas las instituciones, hacien-
do posible  la  convivencia  y  la  de-
mocracia. En la nueva  cultura judi-
cial  no  se  trata  de  abordar  expe-
dientes, procedimientos o posturas
doctrinales,  sino,  de  poner  a  las
personas en  el  centro de nuestros
pensamientos y nuestra acción per-
sonal”. 

El  Lcdo.  Rodolfo  Valentín  Santos,
agradeció al Magistrado Luis Henry
Molina, a los jueces, a todos los pre-
sentes: “aprovecho  la  ocasión para
comunicarles que desde  la  ONDP
siempre hemos luchando para que
la imposición de la prisión preventi-
va sea disminuida y que la misma
se ajuste al artículo 40.9 de la cons-
titución, para que verdaderamente
sea la excepción y no la regla, coin-
cidiendo con el discurso del Poder
Judicial, que frente al proyecto so-
bre la Optimización del Proceso
Penal procuremos disminuir la ju-
dicialización de los casos penales,
educando a todos los operadores 

Distrito Nacional.- El Director de
la Oficina Nacional de Defensa Pú-
blica (ONDP), Lic. Rodolfo Valentín
Santos,  participó  el  jueves  31  de
agosto  del  año  2023,  en  la  jura-
mentación  de  1,286  profesionales
del derecho en la  sala  augusta de
la Suprema Corte de Justicia. 

El discurso central, estuvo a cargo
del Magistrado Luis Henry Molina,
Presidente de la Suprema Corte de
Justicia y del Consejo del Poder Ju-
dicial. 

del sistema, para que en República
Dominicana  exista  una  verdadera
justicia  restauraría,  sobre  la  base
del respeto  a  los  derechos  funda-
mentales.

La Oficina Nacional de Defensa Pú-
blica es un referente en  el  ámbito
penal, en todo  el  sentido de la pa-
labra. En los próximos días, expreso
Valentín, vamos a producir un infor-
me sobre el comportamiento de la
prisión preventiva, haciendo  un  sí-
mil de los primeros  seis  meses del
año pasado y los primeros seis me-
ses del presente año,  para saber si
los requerimientos han disminuido,
así como la imposición.

Una expresión que dijo Víctor Hugo
que “El éxito  no  se  obtiene por te-
ner cualidades  especiales,  sino  so-
bre todo un trabajo de  método, de
organización y constancia”,  una ex-
presión  que  hace  referencia a los
honorables juristas que  hoy  se dis-
tinguen.

Para los abogados  que  hoy en día
se juramentan, les felicito, disfruten
de sus éxitos y de sus planes,  man-
tengan el  interés  en  su  propia ca-
rrera, ya que  ella  es  un  verdadero
tesoro en el fortuito cambiar de los
tiempos, referenciando desiderata. 

EN LA OFICINA NACIONAL

DE DEFENSA PÚBLICA

DEFENDEMOS TUS DERECHOS



Paterson,  New  Jersey.-   En  un
emocionante acto que contó con
la presencia del  Alcalde  de  Pater-
son, distinguidos Cónsules Domini-
canos en Estados Unidos,  destaca-
dos empresarios  e  invitados espe-
ciales,  el Consejo Municipal de Pa-
terson se reunió  para  reconocer y
honrar a dos figuras destacadas en
el ámbito de la justicia y la comuni-
dad dominicana. 

El Presidente  del  Consejo  Munici-
pal de Paterson,  Alex  Méndez,  en-
cabezó la ceremonia y presentó un
merecido reconocimiento  al  Lcdo.
Rodolfo  Valentín  Santos,  Director
de la Oficina Nacional  de  Defensa
Pública. El Sr. Santos  fue  elogiado
por su extraordinaria dedicación al
servicio de las personas que necesi-
tan una  defensa  digna  y  profesio-
nal. Además,  se destacó  su  incan-
sable trabajo  en  la elaboración del
Informe  de  Detección  y  Prisiones
2022.

El Consejo Municipal de Paterson, Ciudad de New Jersey, reconocen al Director de la Oficina
Nacional de Defensa Pública y a la Coordinadora de la Oficina de Defensa Pública de la Vega.

Este evento  resaltó  la  importancia
de la labor  de  la  Defensa  Pública
en la comunidad. En el mismo con-
texto, la Coordinadora de la Oficina
de Defensa Pública de la Vega, Eli-
zabeth Rodríguez, fue igualmente
reconocida por su incansable com-
promiso con  la  organización de la
Parada  Dominicana  de  Paterson,
New Jersey. 

Este evento anual,  dedicado en es-
ta ocasión a la ciudad  de  La  Vega,
ha sido un punto de encuentro cla-
ve para la comunidad dominicana
en la región. 

El acto formal también sirvió como
plataforma  para  honrar  a  varios
Cónsules y destacadas personalida-
des  dominicanas  que  han  contri-
buido significativamente al bienes-
tar y la prosperidad  de  la  comuni-
dad en la ciudad de New Jersey. 

El Presidente Alex Méndez expresó
su gratitud a todos los homenajea-
dos y reafirmó  el  compromiso del
Consejo  Municipal de Paterson de
seguir  trabajando en colaboración
con la comunidad dominicana pa-
ra promover el progreso y la unidad
en la ciudad.



Distrito Nacional.-  El  Licenciado
Rodolfo  Valentín  Santos,  Director
de la Oficina Nacional  de  Defensa
Pública,  participó  en  el  Acto  de
Presentación  del  Compromiso de
Inserción Laboral Inclusiva.

Director de la ONDP participa en la Firma de Compromiso de Inserción Laboral Inclusiva
del Ministerio de Trabajo.

dades y no Discriminación, en coor-
dinación  con  el  Servicio  Nacional
de Empleo.

Con este acuerdo  se  busca fortale-
cer la inserción  laboral  y  la  imple-
mentación del trabajo decente pa-
ra los grupos  vulnerables,  de  esta
manera  así  ellos  puedan  obtener
igualdad  de  oportunidad  sin  ser
discriminados por su condición.

El Ministro del Trabajo, expresó que
el compromiso del Presidente de la
República, Luis Abinader Corona, se
basa en  la  creencia  de  que  todas
las personas,  independientemente
de sus antecedentes, habilidades o
discapacidades, merecen tener ac-

ceso a empleos significativos y bien
remunerados.

Valentín Santos calificó  de positiva
la iniciativa  del  Gobierno  a  través
del Ministerio de Trabajo, expresan-
do que  desde  la  Oficina Nacional
de Defensa Pública siempre busca-
mos soluciones eficaces y humanas
a  las  personas  vulnerables,  respe-
tando siempre  sus  derechos y em-
poderándolas de sus deberes.

Esta iniciativa fue organizada por el
Ministerio de Trabajo, a través de la
Dirección de Igualdad de Oportuni-

Santo Domingo.- El Director de la
Oficina Nacional de Defensa Públi-
ca (ONDP),  dice  que  ha bajado la
población  carcelaria,  y  esto  tiene
una razón, las  salidas  de  privados 

Defensa Pública dice: ha bajado la población carcelaria, no así la prisión preventiva.

de  libertad  se  deben  al  cumpli-
miento de las  penas,  variación de
la medida de coerción, por suspen-
sión condicional  de  la  pena  y  de
procedimiento,  cambio de modali-
dad penal,  fallecimientos y salidas
alternas.  Pero  los  requerimientos 
y/o  las  solicitudes  de  prisión  pre-
ventiva de  parte  del Ministerio Pú-
blico no ha disminuido,  se mantie-
nen firmes como  si  fuera  la  regla,
en contraposición de lo establecido
en el  artículo  40.9  de  la  constitu-
ción  y  del  artículo  14  del  Código
Procesal Penal,  lo  cual establecen
que la imposición de la prisión pre-
ventiva es excepcional.

Realmente,  existe  un  incremento
de la imposición de  la  prisión pre-
ventiva en el país, con toda firmeza
lo aseguramos,  puesto  que  la  De- 

fensa Pública maneja del 80 al 87%
de los casos penales  a  nivel nacio-
nal, sin ningún interés particular de
inflar o disminuir  datos,  pues  con-
tamos con bases de  datos  que  se
alimentan diariamente  por las eje-
cuciones y actividades que realizan
los defensores públicos.
 
En  el  primer  semestre  del  año
2022, el número de prisión preven-
tiva impuesta a usuarios de la insti-
tución  fue  de  3,427,  esto  incluye
fianzas  de  imposible cumplimien-
to, en el  mismo  plazo  de  tiempo,
pero para el  presente año, la canti-
dad de prisión preventiva impuesta
ha sido de 3,758,  es decir,  ha habi-
do un incremento de un 10% en la
jurisdicción de adultos. En ese mis-
mo orden,  para  la  jurisdicción de
Niños, Niñas y Adolescentes, el pri-



mer semestre  del  año 2022 se im-
puso  170  prisión  preventiva,  para
este año, en  el  mismo  periodo se
han impuesto  188,  para  un  incre-
mento de un  11%.  Estos  datos  ex-
presan que  ciertamente  se  ha  in-
crementado la prisión preventiva.

Hasta la saciedad, el Poder Judicial 
ha  venido  desarrollando  un  plan
para  optimizar  el  proceso  penal, 
a través  de  una  justicia  humana,
restaurativa, accesible y sobre todo
de  reinserción.  De  la  misma  ma-
nera,  se ha pronunciado  la  Procu-
raduría  General,  no  todos  los  ca-
sos  deben  ser  judicializados.  Sin
embargo, hay jueces y fiscales que 
hacen casos omisos a ése llamado, 
pues hay jueces cobardes, temero-
sos,  y que  responden  a  los  dictá-
menes del MP,  también hay minis-
terios públicos a los que es necesa-
rio fortalecer  las competencias pa-

ra  que  sean  verdaderos  árbitros,
conciliadores,   mediadores   ante
conflictos sociales de  sus  respecti-
vas jurisdicciones,  para  evitar  que
hagan un flaco servicio a favor de la
progresividad de  la armonía social,
y  no  solo  piensen  en  prisión  pre-
ventiva como  mecanismo  resoluti-
vo.

La problemática  de  la  prisión pre-
ventiva aparece como  una preocu-
pación en diferentes sectores de la
sociedad dominicana.  A  pesar  de
que resulta  ser  el  medio  procesal
con mayor  capacidad  lesiva de los
derechos fundamentales, su aplica-
ción no  resulta  acorde  a  su  finali-
dad,  y  genera  una  innumerable
cantidad y variedad de abusos por
parte de  la  propia  administración
de justicia. Si  bien  los procesos de
reforma de la justicia penal concre-
taron cambios y ciertos avances en 

materia judicial y penitenciaria, no
han  podido  reducir  de  fondo  el 
problema de los presos preventivos;
aún  siguen  sin  ser  respetados  los
presupuestos de  la aplicación de la
prisión preventiva  funcionales a un
estado de derecho.

Es importante mantener las reunio-
nes de mesas interinstitucionales, a
los fines de garantizar un verdadero
estado  social  y  de  derecho,  mos-
trando los operadores  del  sistema
la búsqueda de  la  paz  y  armonía
social, ésta sólo se  logra  si  razona-
blemente buscamos  alcanzar una
justicia restaurativa y no retributiva.
Debemos  replantear  el  problema,
los números  no  resuelven, es clave
revisar los criterios aceptados inter-
nacionalmente para la imposición
de esta medida, a la luz de las pro-
tecciones que formulan los pactos
y convenios de derechos humanos.

Distrito Nacional. -  El Director de
la Oficina Nacional  de  Defensa Pú-
blica  (ONDP),  Licenciado  Rodolfo
Valentín Santos,  junto con la Licen-
ciada Croniz Bonilla, Sub Directora
Técnica,  tuvieron el honor de parti-
cipar en la  Mesa Nacional de Coor-
dinación Interinstitucional,  junto a
representantes del Poder Judicial y
el Ministerio Público.

La Oficina Nacional de Defensa Pública forma parte de la Mesa Nacional de Coordinación
Interinstitucional, junto a Poder Judicial y Ministerio Público.

El  principal  objetivo  de  esta  reu-
nión  fue  el  fortalecimiento  de  la
Mesa de Coordinación  Interinstitu-
cional, con el fin de optimizar el sis-
tema judicial y asegurar que todos
los   departamentos   involucrados
puedan trabajar en armonía y bajo
una misma línea de acción.

los ciudadanos. Además  de  los  re-
presentantes del Poder  Judicial, el
Ministerio Público  y  la  Oficina Na-
cional de Defensa Pública,  en esta
reunión  también   estuvieron   pre-
sentes  diversas  organizaciones  in-
ternacionales   y   nacionales   que
comparten el interés en fortalecer
el  sistema  de  justicia  en  nuestro
país.

La Oficina Nacional de Defensa Pú-
blica reafirma  su  compromiso  de
trabajar en conjunto  con todas las
partes involucradas para garantizar
el respeto  de  los  derechos  funda-
mentales de todos  los ciudadanos
y continuar con el desarrollo de un
sistema de justicia eficiente y trans-
parente.

Esta colaboración interinstitucional
es esencial para el funcionamiento
eficiente del sistema de justicia en
nuestro país.

La participación activa de la Oficina
Nacional de Defensa Pública en
esta Mesa refuerza su compromiso
con la justicia y la defensa de los
derechos legales de todos los ciu-
dadanos. La colaboración entre es-
tas instituciones es fundamental
para garantizar el acceso a una jus-
ticia equitativa y eficaz para todos



Distrito Nacional.- La Comisión de
Integridad Institucional como órga-
no resolutor  de  conflictos,  llevó a
cabo un  importante  acto  de  rele-
vancia institucional  para  la  Defen-
soría Pública.

Con la participación del Director de
la Oficina Nacional  de  Defensa Pú-
blica, el Lcdo. Rodolfo Valentín San-
tos, quien presidió la ceremonia de
colocación  del  pin  de  integridad
institucional a la nueva miembro
de la comisión, la Lcda. Roxy Morla.  

Acto de Colocación del Pin de Integridad Institucional para la nueva miembro Roxi Morla.

La Lic. Morla  Defensora  Pública de
La Romana,  asume su posición co-
mo miembro de la Comisión de In-
tegridad Institucional.

El acto de colocación del pin de in-
tegridad institucional es  un símbo-
lo significativo  que  refleja  el  com-
promiso de  los miembros de la Co-
misión con los  más  altos  estánda-
res  de  ética,  transparencia  y  res-
ponsabilidad en su labor. 

La Comisión de Integridad Institu-
cional reafirma su compromiso de
velar por la transparencia y la ética
en cada uno de sus procesos y de-
cisiones, con el objetivo de fortale-
cer la confianza tanto interna como
externa en la labor desempeñada
por la institución.

Distrito Nacional.-  La Oficina Na-
cional de Defensa Pública (ONDP),
a través  de  su  compromiso  cons-
tante con la formación y  el conoci-
miento  de  su  personal,  organizó
una charla informativa sobre la Ley
135-11,  con la colaboración del Cen-
tro de Orientación  e  Investigación
Integral (COIN). 

Colaboradores de la Sede Central y Distrito Nacional de la Oficina Nacional de Defensa
Pública se Capacitan en la Ley 135-11.

La  Ley  135-11,  garantiza  el  pleno
ejercicio de los derechos de las per-
sonas con el VIH o con SIDA, consa-
grados en  la Constitución de la Re-
pública Dominicana, la Declaración
Universal  de  los  Derechos  Huma-
nos, las convenciones, los acuerdos
internacionales y las leyes, median-
te acciones de carácter integral, in-
tersectorial e interdisciplinario.

Reconociendo  la  importancia  de
esta ley,  la  ONDP y el COIN organi-
zaron una  charla  de  capacitación
con el objetivo  de  resaltar  la  rele-
vancia de  su  conocimiento  y  pro-
moción dentro de la sociedad. 

Durante la charla, los participantes
tuvieron la oportunidad de interac-
tuar con el expositor y discutir en
profundidad los aspectos más sig-
nificativos de la Ley 135-11. 

La ONDP y el COIN se comprome-

ten a seguir fomentando  la educa-
ción  y  la capacitación de su perso-
nal, con el fin de brindar un servicio
de calidad a la comunidad y contri-
buir al bienestar  y  la  seguridad de
la  sociedad.  Ambas  instituciones
enfatizan la importancia de colabo-
rar estrechamente en  la  difusión y
promoción de  leyes y regulaciones
que impactan  directamente  en  la
vida  de  los  ciudadanos dominica-
nos.

El  evento  reunió  a  colaboradores
de la Sede Central y del Distrito Na-
cional en un esfuerzo por promover
una mayor comprensión y concien-
cia sobre esta legislación relevante
para la sociedad dominicana.  



La Vega.-  La Lcda. Diana Casado,
Abogada Adscrita de la Oficina de
Defensa Pública de Bonao, Monse-
ñor Nouel, impartió la charla titula-
da “Prevención  de  la  Violencia
Intrafamiliar”  en el Recinto Peni-
tenciario la Fortaleza de la Concep-
ción La  Vega,  el  viernes 01 de sep-
tiembre del año 2023.

En su compromiso  de  actuar  ape-
gada a sus  principios  éticos  en  la
asistencia  y  asesoría,  la ONDP am-
parándose en  el  Código Penal y la
Constitución,  en  su   vocación   de
servicio a los usuarios más vulnera-

ONDP imparte charla sobre la prevención de la violencia intrafamiliar a los privados de libertad.

bles,  la  integridad que la ampara,
las políticas  y  normas que  la  sus-
tentan;   pone  énfasis  en  el  sufri-
miento de las personas que no tie-
nen doliente  y  que son estigmati-
zadas,  abarcando  el  mundo fami-
liar de los que están privados de su
libertad.

En  dicho  encuentro  participaron
50 internos, donde la Lcda. Casado
les motivo a llevar  una  buena rela-
ción con  la  familia,  explicándoles
que  la  comunicación  y  compren-
sión son algunos puntos primordia-
les para un  sano  seno  familiar. De 

igual forma les  mostro  cuales  son
los factores  que  inciden  en  la vio-
lencia intrafamiliar,  como percatar-
se a tiempo del mismo  y  a  la  vez
evitarlo,  así  mismo  dialogo  sobre
cuáles  son  los  métodos  a  imple-
mentar en una crianza  y los aspec-
tos fundamentales de  la  misma y
como última solución asistir a tera-
pia psicológica.

La actividad fue coordinada por las
Licdas. Leidy Regalado, Trabajadora
Social y María Santos.

La Vega. La Oficina de Defensa Pú-
blica La Vega,  en  su rol como insti-
tución que  vela  por  el  respeto de
los derechos  fundamentales de las
personas que enfrentan un conflic-
to con la Ley penal, asume compro-
misos  especiales  con las personas
privadas  de  libertad.  Esto  a  raíz 
de  que a  ellos  se  les  dificulta  re-
cibir orientaciones, en relación a la
situación en que están viviendo.

Oficina de Defensa Pública jurisdicción La Vega asume compromisos con Privados de Libertad.

Durante el  mes  de  septiembre la
Lcda. Marcia Ángeles y Carmen Te-
jera,  Trabajadora  Social,  impartie-
ron dos  charlas:  la  primera  en  el
CCR Concepción  de  La  Vega  con
una participación de 48 internos el
12 del corriente mes  y  la  segunda
en el CCR El Pinito el 14 del mismo
mes, impartido por el Lic. Nolberto
García,  Abogado  Adscrito. El tema
que se trato fue “Las Drogas y sus
consecuencias”.

A través  de  esta  charla  se  le hizo
énfasis  en  las  consecuencias  del
consumo  de  estas sustancias y las 

sanciones penales que hay con res-
pecto  a  las  mismas.  Dialogando
con  ellos,  se  les  oriento sobre las 
situaciones que pueden  enfrentar
penalmente hablando. 

Impartir charlas en  los Centros de
Privación  de  Libertad,  permite
mantener  una  comunicación  de
calidad con nuestro principal recur-
so que son  los  usuarios,  al tiempo
que pueden obtener respuestas in-
mediatas  a  inquietudes  que  para
los  internos  resulten  ser  trascen-
dentales; generando  con  esto ma-
yor nivel de  confianza entre el usu-
ario y los miembros de  la  Defensa
Pública.

Dentro de los compromisos, se en-
cuentran las visitas recurrentes pa-
ra que ellos conozcan la evolución
de su proceso, también cual será la
planificación de la defensa, así co-
mo un programa de charlas sobre
los temas que se relacionan a su
condición como privados de liber-
tad.



Oficina de Defensa Pública Santo Domingo Oeste es referente de éxito.

Santo Domingo Oeste.- La Oficina
de Defensa  Pública  de  Santo  Do-
mingo Oeste, continúa siendo refe-
rente en  la búsqueda y protección
del debido proceso  y  los derechos
fundamentales de  sus asistidos, en
esta ocasión  logran  un gran prece-
dente  con  la  sentencia  TC-0522/
2023, mediante la cual  el  Tribunal
Constitucional  acoge  una  acción
directa de inconstitucionalidad del
art. 30  de  la  resolución 009/2020,
dictada por  el  Poder Judicial, que
dispone “El Protocolo de Actuación
para  Entrevistas  Forenses  a  Vícti-
mas  y  Testigos  en  Condición  de
Vulnerabilidad”.

Dicha acción fue incoada por los Li-
cenciados Maribel  de  la  Cruz, Rai-
nieri Cabrera  y  Rosmeri Roque, se-
gún se verifica en  la  instancia con-
tentiva  de  la  acción,  mediante la
cual se  promovía  la  inconstitucio-
nalidad de  la  referida  norma, por
atentar diversas disposiciones cons-
titucionales,  de  manera  directa la
legitimidad del Poder Judicial para
reglamentar cuestiones del ámbito
jurisdiccional. 

Esta moción fue acogida por dicho
órgano supremo,  en  razón de que
del análisis de los artículos 156 de la
Constitución  y  8  de la Ley 28-2011,
ley orgánica,  no  se  confiere potes-
tad a dicha entidad para reglamen-
tar aspectos jurisdiccionales, exten-
diéndose sus efectos a toda la reso-
lución, porque en igual forma se re-
gulan cuestiones  que  escapan  su
competencia.

"Defensor    Público    lidera    po-
nencia   en  Recinto  Penitencia-
rio  de  la  Fortaleza  de  Palo Hin-
cado   en  Cotuí,   Provincia   Sán-
chez Ramírez".

Sánchez Ramírez.-  En las instala-
ciones del Recinto Penitenciario de
la Fortaleza  de  Palo Hincado,  ubi-
cado en el Municipio de Cotuí, Pro-
vincia de Sánchez Ramírez, se llevó
a  cabo  una  enriquecedora  charla
con el propósito  de  abordar un te-
ma  de  relevancia  en  la  sociedad
actual. La ponencia  titulada  "Con-
vivencia de Parejas a Distancia"
fue impartida  por  el  Lcdo. Limber
Zapata, Abogado Adscrito de la Ofi-
cina  de  Defensa  Pública  Jurisdic-
ción de Bonao, Monseñor Nouel.

La actividad contó con la asistencia
de los internos del recinto peniten-
ciario,  quienes participaron activa-
mente en la sesión. El Lcdo. Limber
Zapata compartió  valiosos  conoci-
mientos  y  perspectivas  sobre  los
desafíos  y  oportunidades  que  en-
frentan las parejas  que  mantienen
relaciones  a  distancia.  A través de
su experiencia  y  enfoque profesio-
nal, el ponente  abordó  diversas te-
máticas relacionadas con  la comu-
nicación  efectiva,  la  confianza,  la
gestión de conflictos y otros aspec-
tos cruciales para mantener una re-
lación sólida y saludable a pesar de
la distancia física.

La Oficina Nacional de Defensa Pú-
blica destaca la importancia de es-
ta charla,  la cual brinda a los inter-
nos la oportunidad  de  reflexionar
sobre sus propias relaciones perso-
nales  y  ofreciendo  herramientas
útiles para mejorar su convivencia
en situaciones desafiantes.

Defensores Públicos dialogando sobre las funciones de la ONDP.

El pasado jueves 07 de septiembre
del 2023,  la Oficina de Defensa Pú-
blica  Jurisdicción  de  Bonao,  tuvo
una participación en  el  Programa
Radial  y  de  Redes  “Al Medio Día”,
transmitido Latina 88.7FM, en hora-
rio de 12:00 A.M. a 1:00 P.M.

Los Lic. Pedro Antonio Reynoso, Yg-
dalia Paulino, Defensores Públicos y
Leidy Regalado, Trabajadora Social,
dialogaron  sobre  el  Tema: Funcio-
nes y Servicio  de  la  Oficina de De-
fensa  Pública.  El  mismo  estuvo
conducido  y  producido por los se-
ñores: Santiago (Pito) Acevedo, Dei-
vydania Rodríguez  y  José  Luis Ro-
dríguez  tuvo  la  participación  por
parte de la Defensa Pública. 



La  actividad  tuvo  como  objetivo,
presentar  los  avances  que  tienen 
las comisiones internas  a  los  dife-
rentes grupos de trabajos  reunidos
a los fines de que  estos no solo co-
nozcan los proyectos,  sino que pu-
dieran evaluarlos  y  hacer las suge-
rencias de  mejoras que entiendan
pertinente, para  lograr una justicia
al día  y  garante de  la dignidad de
las personas,  objetivo al cual se su-
ma esta institución. 

Los  participantes  por  parte  de  la
Defensa Pública  fueron  los  Lic. Fa-
bio Heredia,  Sub-Director Adminis-

Oficina Nacional de Defensa Pública participa en Ruta Trans-
forma Justicia con el Poder Judicial.

Santo Domingo.- Miembros de la
Defensa Pública, participaron en la
Ruta de la Transformación Justicia
con el Poder Judicial, los días 6, 7 y
8 de septiembre del año 2023.

Oficina Nacional de Defensa 
Pública   logra  éxito  ante  el
Tribunal.

Mao.-  La Lcda. Mariel Gil, Abogada
Adscrita de  la  Oficina  de  Defensa
Pública de Mao, logró la absolución
del imputado  J.A.N.,  quien  estaba
siendo acusado de complicidad del
Señor  J.F.R.,  acusado  de  violar  los
tipos   penales   de   asociación   de
malhechores,  asesinato y robo con
violencia. 

Hay que destacar que  está absolu-
ción es producto de  la declaración
de un nuevo  juicio,  ante  la  anula-
ción de la condena de 20 años que
tenía el imputado. 

El Tribunal acogió  la  tesis de la de-
fensa en qué las pruebas  presenta-
das, no eran  suficientes  para  esta-
blecer que  su  representado había
sido el  cooperador  necesario para
realizar el ilícito penal.

En  este  evento,   sostuvieron   en-
cuentros  con  las  Comisiones  de
Trabajo del Poder Judicial. Las mis-
mas  tuvieron  lugar  en  Santo  Do-
mingo y estuvieron presentes acto-
res de  la  Defensa Pública, Ministe-
rio Público,  Participación Ciudada-
na, FINJUS,  Pastoral  Penitenciaria,
CONADIS,  CONAPE,  Académicos,
Asociaciones empresariales,  el Co-
legio de Abogados, entre otros.

trativo y Financiero;  Croniz Bonilla,
Sub - Directora  Técnica;  Yurissan
Candelario, Coordinadora de Carre-
ra  y  Desarrollo;  Andrea  Sánchez,
Coordinadora  del  Departamento
de  Grupos  Vulnerables;  Patricia
Bruno, Encargada de Reclutamien-
to, Carlos Carreras  por  el  Departa-
mento de Evaluación de la Gestión,
el Abogado  Adscrito  Manuel Teja-
da; así como  los  Defensores Públi-
cos  Yubelkis  Tejada,  Roberto  Cle-
mente, Nancy Reyes, César Alcánta-
ra y Asia  Jiménez.  También asistió
la Lcda. Marcia  Ángeles,  en  su do-
ble condición de Defensora y Coor-
dinadora del  Área  Penal  de  la Es-
cuela Nacional de la Judicatura, to-
dos  seleccionados  de  acuerdo  al
perfil  en  consonancia  con  los  te-
mas que se estaban desarrollando.

Los puntos que se desarrollaron se
desprenden  del  Plan  Estratégico
del Poder  Judicial  “Justicia  20/24”
en el cual la participación de la De-
fensa Pública  tiene  una  gran rele-
vancia para  alcanzar  los  objetivos
propuestos. El miércoles 05 de sep-
tiembre se  estuvo  trabajando con
la Comisión  100%  Acceso a la Jus-
ticia, el 6  de septiembre con la Co-
misión de 100% Transparencia y el
viernes 8 con la Comisión 0% Mora.



Con el objetivo de acercarse en un
afable dialogo con  los privados de
libertad,  el Lcdo. Obris López  y  la
Lcda. Mariel Gil,  ambos  Abogados
Adscritos, junto a la Lcda. Lucia Ro-
dríguez,  Defensora Pública,  toma-
ron  está  iniciativa  para  que  ellos
puedan tener  derecho a conversar
con sus abogados para tratar los te-
mas penales por los que ellos están
pasando.

Oficina Nacional de Defensa Pública realiza visita carcelaria.

Mao. La Oficina de Defensa Pública
de Mao, realizo  una  visita  sorpresa
al CCR Dajabon  y  la Cárcel Pública
de Montecristi,  para  conocer las si-
tuaciones de cada uno de  los inter-
nos que  se  encuentran en  dichos
centros penitenciarios.

Oficina de Defensa Pública
jurisdicción de San Juan de
la   Maguana,   defiende   los
derechos de los imputados.

San Juan de la Maguana.- La De-
fensora Pública del Departamento
Judicial de San Juan  de la  Magua-
na y representante de  la Comisión
Interna de Derechos humanos del
Departamento de  Grupos Vulnera-
bles, Lic. Yaniris Rodríguez en com-
pañía del  pasante  Wander  Encar-
nación, obtuvieron  la  puesta en li-
bertad de un imputado.

El pasado  jueves  31  de  agosto del
año 2023, mediante Habeas Corpus
ante  el  Tribunal  Unipersonal  del
Juzgado de  Primera  Instancia del
Distrito Judicial de esa jurisdicción,
en el marco institucional  y  abalán-
dose en el Código Penal y la Consti-
tución  Dominicana,  obtuvieron  la
apelación del imputado,  ya que se
le estaban  violando  sus  derechos
fundamentales  por  estar  privado
de  su  libertad  de  manera  ilegal
desde el domingo 13 de agosto del
corriente  año  sin  ser  presentado
ante un Juez  para  que  se le cono-
ciera la medida de coerción.

ENTRA A NUESTRA
PÁGINA WEB

PARA DESCARGAR 
Y VISUALIZAR EL
INFORME  DE LAS
CONDICIONES DE
DETENCIÓN Y DE

PRISIÓN 2022.

www.defensapublica.gob.do



ONDP DESDE LOS MEDIOS




